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CONCLUSIONES DEL PRIMER CONGRESO 
GRANCOLOMBIANO DE MEDICOS VETERINARIOS 

REUNIDO EN CARACAS

SECCION PRIM ERA

ENSEÑANZA

El Primer Congreso Veterinario 
Gran Colombiano

CONSIDERANDO:

Que de las conclusiones de la Ponen
cia, titulada: “ Sobre unificación de la en- 

; señanza Veterinaria Gran Colombiana” 
se derivan resoluciones que propenden 
por la unificación de los pénsumes de 
Iris Facultades de Medicina Veterinaria 
de los países de la Gran Colombia y 
por gI establecimiento de sistemas de 
intercambio y fomento de ’ a misma edu
cación,

RESUELVE:

1?— Declarar como equivalentes los 
pénsumes de las Facultades de M edici
na Veterinaria de los países Gran Co
lombianos, y recomendar a las autorida
des universitarias de tales países que los 
reconozcan así:

2 ?— Solicitar de las autoridades uni
versitarias competentes la inclusión en 
sus respectivos programas de Medicina 
Veterinaria, y como materias electivas, 
los cursos de Piscicultura y Radiología. 
A l mismo tiempo, la adopción, como 
curso de extensión cultural de conferen
cias sobre la Historia de la Medicina V e
terinaria;

3?— Recomendar, aprovechando las fa 
cilidades que existen en el Instituto Na
cional de Agricultura de la ciudad de 
Maracay, el estudio de un pénsum espe
cífico que contemple ¡os estudios de las 
Facultades de Ingeniería Agronóm ica y 
de Medicina Veterinaria, a fin de que

se pueda dar una preparación adecuada 
para otorgar el grado de Zootecnista. Se 
recomienda poner el Instituto en refe
rencia, a disposición de los países gran- 
colombianos y  de todos los países que 
quieran utilizarlos;

49— Proponer a las Facultades de M e
dicina Veterinaria de la Gran Colombia, 
la organización de cursos de “ refresca
miento” para los profesionales en e jer
cicio en los respectivos países. Estos 
cursos de refrescamiento serán de dos 
clases: ordinarios y  extraordinarios Los 
ordinarios, serán dictados en las Facul
tades locales, con profesores locales y 
a ellos asistirán los profesionales en e jer
cicio, del país respectivo. Los extraor
dinarios serán dictados en algunas de 
las Facultades de la Gran Colombia ele
gida entre ellos y los cuales estarían a 
cargo de profesionales de todas las Fa
cultades Gran-colombianas y se invita
rían a seguirlos a profesionales de los 
mismos países.

SECCION SEGUNDA

ZOOTECNIA

El Primer Congreso Veterinario 
Gran Colombiano

CONSIDERANDO:

Que las Conclusiones de la Ponencia 
titulada “ Aclim atación de razas exóticas. 
Influencia del cruzamiento en la m ejora  
de razas autóctonas. Impresiones reco
gidas sobre la influencia del cruzamien
to ascendente” , se derivan conclusiones 
que propenden a la m ejora de las exp lo
taciones pecuarias en los países Gran- 
colombianos.
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RESUELVE:

1°— Que en términos generales se re
comiende limitar el cruzamiento ascen
dente con razas seleccionadas de origen 
europeo a las zonas situadas en altipla
nicies, cuya altura sea de 1.600 metros 
por lo menos y  la temperatura media 
máxima de 16? C; pero no se recom ien
dan los cruzamientos ascendentes con 
razas seleccionadas de origen europeo en 
las zonas cáiidas y medias cuando se ex 
ploten en forma extensiva. Unicamente 
se podrá recom endar para cria intensiva 
con mejoramiento de las condiciones de 
alimentación, sanidad y sistema de ex 
plotación.

2 °— Continuar la experimentación con 
los cruzamientos ascendentes en los cli
mas medios y cálidos, sirviéndose para 
esté ensayo de animales de pura raza 
nacidos en el país desde varias genera
ciones anteriores, e irlas adaptando pau
latina y sucesivamente a temperaturas 
cada vez más altas hasta probar llevar
los a los climas más cálidos. Este trabajo 
habrá de hacerse acompañado del m ejo
ramiento general del medio físico, ali
mentación y m anejo del ganado, que de
be efectuarse en todas las explotaciones 
extensivas si se quiere dar un efectivo 
impulso a la ganadería.

SECCION SEGUNDA

ZOOTECNIA

El Primer CongTeso Veterinario 
Gran Colom biano

CONSIDERANDO:

Que '" s  conclusiones de la Ponencia 
titulada “ Selección del ganado criollo en 
los países Gran Colom bianos” se derivan 
medidas que propenden a la m ejora de 
las explotaciones pecuarias de los paí
ses Gran Colombianos,

RESUELVE:

1?— Recomendar se persista en la se
lección de las razas autóctonas sin la in
tervención de sangre extranjera para

conseguir por este medio sementales pa
ra futuros ensayos y  para salvar cuali
dades de resistencia y adaptación que 
puedan perderse en el curso de los cru
zamientos; 1 *

2 ?— Formar un tipo lechero por cruza
miento del blanco orejinegro y una de 
las razas Jersey, Brown Swiss o Hols- 
tein, apropiada para los climas medios, 
tratando de conservar los caracteres de 
resistencia del criollo al gusano de m on
te. ■>

go— Proseguir la selección del Romo- 
sinuano, propio de los climas tropicales, 
para alturas cerca al nivel del mar, muy 
resistentes y  de buenos rendimientos en 
carne

4°— Recomendar la selección de ejem 
plares del Costeño o llanero con cuernos 
por caracteres lecheros, para obtener au
mento de la producción de leche y so
lucionar en parte este gran problema.

59— Formar un tipo lechero para cli
mas cálidos con base en el Costeño con 
cuernos y  la raza extranjera más adap
table a este medio a cuyo fin deben es
tudiarse la Suiza morena y la Holstein.

6 ?— Que se continúe la selección de 
las razas de bovinos criollos Blanco ore
jinegro, Romo-sinuano y Costeño con 
cuernos hasta perfeccionarlas en su es- 
pecialización.

7 °— Fundar en cada uno de los países 
G rsn-colom bianos centros destinados a 
seleccionar dentro del ganado criollo, 
tipos para la form ación de razas bovinas, 
equinas, asnales y porcinas.

8 °— Establecer un registro genealógico 
de las razas de ganado criollo ya defi
nidas.

9?— Crear una revista de ganado crio
llo

1 0 ?— Fundar asociaciones de criado
res de ganado criollo,

1 1 9— Fomentar las exposiciones de ga
nado criollo e instituir premios para los 
mejores reproductores.

1 2?— Crear un premio para el m ejor 
trabajo científico relacionado con las ra
zas criollas.
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SECCION SEGUNDA

ZOOTECNIA

El Primer Congreso Veterinario 
Gran Colombiano

CONSIDERANDO:

Que las conclusiones de la Ponencia 
titulada “Sistema de reproducción, Pues
tos de Monta y Estaciones de Insemina
ción Artificial’’ , se derivan conclusiones 
que propenden a la mejora de las ex 
plotaciones pecuarias en los países Gran 
Colombianos,

RESUELVE:

1?— Recomendar los siguientes siste
mas de reproducción:

a) El sistema fijo  que consiste en man
tener los sementales en el puesto de 
monta permanentemente para servicio 
de las hembras que son llevadas por los 
ganaderos. Este sistema es recomendable 
en las regiones donde existen pequeños 
ganaderos.

b ) El sistema fijo  y ambulante, con- 
; siste en que se prestan los sementa
les a los criaderos que tienen más de 
cien vacas por un lapso no menor de 
un mes, comprometiéndose ellos a so
meter al animal a cuidado y alimenta
ción especial. Pasado este lapso los se
mentales regresan al puesto de monta.

c) En caso de tratarse de regiones 
donde exista la brusellosis y la tuber
culosis, no se sirve ninguna hembra sin 
antes hacerle una prueba de diagnóstico 
de la enfermedad.
; d ) El sistema de inseminación artifi

cial debe hacerse en cooperación con el 
ganadero, de tal suerte que aquellos que 
tienen rebaños mayores de cien anima
les  -mandan a uno de los centros de in
seminación un individuó joven  para reci
bir un entrenamiento que aproximada
mente dura un mes, terminado el cual 
regresa a la finca, hace el aparte 'de las 
vacas y pide el semen al Centro de In
seminación, el cual se lo  remite por avión 
para efectuar la inseminación de los ani
males apartados.

SECCION SEGUNDA

ZOOTECNIA

CAMPOS DE EXPERIMENTACION

El Primer Congreso Veterinario 
Gran Colombiano

CONSIDERANDO:
La necesidad de aumentar y mejorar 

la producción forrajera en los países 
Grancolombianos, como base para el des
arrollo de la ganadería,

RESUELVE RECOMENDAR:
1?— El fomento de la Especialización 

en Forrajicultura.de los Ingenieros A gró
nomos, quienes . serán los indicados pa
ra conducir la experimentación forra je
ra, con la colaboración de los peritos 
agríco’ as.

2 ?.— El fomento de la especialidad agros- 
tológica en los Institutos de Botánica 
Nacionales que deben ser provistos de 
personal, presupuesto y  elementos espe
ciales con el objeto de intensificar los 
estudios sistemáticos y  ecológicos.

39.— La creación de Secciones de F o
rra jicultura en las Estaciones Experim en
tales con el objeto de estudiar, ensayar 
y difundir las mejoras forrajeras.

4?.Considera que en vista de’ proble
ma de escasez de las proteínas y minera
les esenciales, debe prestarse atención 
preferente al fomento del cultivo forra
jero en gran escala de Leguminosas de 
tierra caliente, para llenar el vacío que 
existe en la agricultura tropical por la 
imposibilidad del cujtivo de alfalfas o 
tréboles.

5?.— Fomentar la práctica del ensilaje 
por su gran importancia en el incremen
to de la producción ganadera, especial
mente a base de cultivo de millo criollo 
(Sorghum durra), de gran rendimiento, 
utilizando las experiencias de la D irec
ción de Ganadería de Venezuela en Las 
Delicias, Maracay

6 ?.— Que en las estaciones de forra ji- 
cultura se haga fitotecnia de las forra je
ras más importantes con selección de lí
neas, por ejem plo en Panicum máximum, 
Pueraria phaseoloides, etc ., y se colabo
re intensamente con los ganaderos.
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SECCION SEGUNDA

ZOOTECNIA

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolombiano,

CONSIDERANDO:

Que de las conclusiones de la ponencia 
titulada “ Empleo del Cebú para la pro
ducción de carne en las zonas tropicales 
grancolombianas” , se derivan conclusio
nes que propenden a la mejora de las ex 
plotaciones pecuarias en los países gran- 
colombianos;

RESUELVE:

19.— Recomendar a los países granco- 
lom bianos que establezcan Estaciones 
Experimentales destinadas exclusivam en
te a realizar ensayos con Cebú, practi
cando:

a) Cruzamiento ascendente del Cebú 
con ganado criollo seleccionado y corrien
te.

b) Mestizaje de Cebú con razas espe
cializadas para leche y carne.

c) Estudio de la genética de! Cebú.
29.— Se recomienda igualmente:
a) Intercambio grancolom biano de re

sultados de los ensayos.
b ) Establecimiento de un registro gran

colom biano de ganado Cebú.
c) Establecimiento áe Centros Cuaren- 

tenarios que permitan la im portación de 
reproductores de alta calidad.

39.— No es recom endable el uso del Ce
bú en las sabanas abiertas.

SECCION TERCERA

ZOOECONOM IA

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolom biano

CONSIDERANDO:

Que de las conclusiones de la ponencia 
titulada “ Explotaciones ovinas en los paí
ses grancolombianos. Posibilidad y me

dios de estimular sus industrias deriva
das” , se deducen resoluciones‘'que ‘ pro
penden a la mejora de las explotaciones 
pecuarias en los países grancolombianos,

RESUELVE:

I 9.— Estimar cómo posible la cría de 
ovinos en todos los climas de los distin
tos países grancolombianos, exceptuan
do las zonas nuchosas y las muy húm e
das o pantanosas

29— Aconsejar el ensayo de esta cría, 
preferentemente en las regiones andinas 
con alturas superiores a dos mil metros.

39.— Recomendar se extienda la explo
tación de la oveja en aquellas regiones 
y  zonas en las cuales la cría de bovinos 
sea menos remunerativa.

49.— Recomendar asimismo que esta 
especie vaya sustituyendo paulatinamen
te a la cabra, en donde esta explotación 
se realice en libertad incontrolada, lo 
que constituye un perjuicio para el fu 
turo de la producción agropecuaria.

SECCION CU ARTA

SANIDAD AN IM AL —  LA LEY DE 
EPIZOOTIAS Y  SU REGLAMENTACION

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolombiano

CONSIDERANDO:

Que es de urgente necesidad establecer 
una reglamentación que articule las me
didas de policía sanitaria que deben te
nerse en cuenta para luchar contra lás epi
zootias y  evitar la difusión de las enferm e
dades infecciosas entre los animales, pro
tegiendo asimismo al hom bre contra el 
posible contagio;

RESUELVE RECOMENDAR:

19 .— Para , vigilar la ejecución de las 
medidas de policía sanitaria que han de 
ser aplicadas en relación con las enferm e
dades infecto-contagiosas y  parasitarias, 
que son azote de la ganadería y tanto da
ñan la economía de los países grancolom -
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bíanos sé creará en la Dirección de Gana
dería de cada uno de ellos, afecto a la 
División de Higiene y Sanidad Animal "e 
la misma, una sección que recibirá el 
nom bre de: “ SECCION DE EPIZOO
T IA S” .

2 ?.— Las medidas a que se refiere la 
' conclusión anterior serán, una de apli
cación general y otras de aplicación es- 

", peda l: Serán medidas de aplicación ge- 
: neral en la lucha contra las epizootias, 
> la declaración de la enfermedad, la visi- 
' ta y reconocimiento, y la reseña, aisla

miento y cuarentena de los animales en
ferm os o sospechosos. Serán medidas sa
nitarias especiales aquellas que se adop
ten de manera específica contra las en
fermedades que se consignan en el Re
glamento correspondiente.
. 3?.— La Sección de Epizootias señalará 
el cometido que corresponda a las auto
ridades administrativas y sanitarias re
gionales y de zonas de acuerdo con lo 
prescrito en el Reglamento para la apli
cación de la Ley de Epizootias.

4’?.— Estudiará la oportunidad y nor
mas a seguir en la aplicación de las ino
culaciones preventivas, reveladoras y cu
rativas; en la suspensión de ferias, mer
cados o puntos de concentración de ga
nados de varias procedencias, sea cual 
fuere la causa que la m otive; en el trans
porte, circulación, exportación de gana
dos; en el sacrificio, destrucción de ca
dáveres, desinfección, estadísticas, indem
nización y disposiciones penales por in
cumplimiento de estas medidas.
- 5?.— Señalará y hará cumplir las nor

mas y medidas a que ha de sujetarse la 
desinfección del material para transpor
te animal en las compañías de ferroca
rriles y navieras y las de los carros, ca
miones y otros carruajes que puedan 
emplearse en la conducción de ganados 
y sus productos, ya sean aquellos de par
ticulares o de empresas.

6 ?.— Vigilará por el buen cum plim ien
to de las reglas que han de seguirse en 
la circulación de ganados y sus produc
tos; documentación sanitaria de que de
ben ir acompañados.
' 7?.— Todo cuanto se relacione con la 
inspección de animales, piensos, pieles,

huesos y otros despojos de procedencia 
animal en régimen de exportación o im 
portación o en el de circulación de co 
mercio interior, caerá dentro de la in
cumbencia de esta sección, quien por in
termedio del personal a su cargo cuida
rá y vigilará por el m ejor cumplimiento 
de cuanto se dispone en el Reglamento 
de Epizootias.

8 ?.— La Sección de Epizootias 'de cada 
una de las Direcciones de Ganadería de 
los países grancolombianos se manten
drán en estrecha relación y pondrán a 
la firma del Director de Ganadería res
pectivo, por intermedio del je fe  de la D i
visión de Higiene y  Sanidad Animal, 
cuantas comunicaciones considere perti
nentes trasladar a dichos países para el 
mejor conocimiento de la estadística sa
nitaria y de las medidas que se vengan 
aplicando en relación con las epizoo
tias

9?.— Distribuir el Proyecto de Regla
mento para la ejecución de la Ley de 
Epizootias entre todos los países Gran
colombianos y confiar al Comité Ejecuti
vo nombrado por resolución de este con
greso, para que una vez lograda su apro
bación por parte de los cuatro países, 
gestione de los gobiernos respectivos su 
promulgación oficial,

SECCION CUARTA

SANIDAD AN IM AL

PREMUNICION CONTRA LA TRISTEZA 
BOVINA Y  ERRADICACION DE LA 

G ARRAPATA

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolombiano

CONSIDERANDO:
La importancia que tiene la premuni- 

ción contra la tristeza bovina y la erra
dicación de la garrapata en los países 
Grancolombianos,

RESUELVE RECOMENDAR:
1?.— Que se organicen Centros de Pre- 

munición, dotados de todos los elem en
tos y comodidades necesarias a estas de 
’ icadas investigaciones

2?.— Que los Centros de Premunición
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deben estar ubicados en campos absolu
tamente libres de ixódidos.

3°.— Intensificar al máximum la lucha 
contra la garrapata en las zonas circun- ■ 
vecinas a esos Centros de Premunición, 
a fin de evitar, peligrosas interferencias 
en los controles y estudios de los virus 
utilizados y en experiencia.

4?.— La sincronización de la premuni
ción y de la lucha contra la garrapata, 
ap icando debidamente el recurso de la 
Premunición en las zonas que van que
dando libres de garrapata

5°.— Estudio más completo en los tres 
países de los ixódidos e insectos chupa
dores, posibles vectores de los hem ospo- 
ridios causantes de la tristeza bovina y 
el intercambio de material y de resulta
dos obtenidos en las experiencias de los 
países Granco'om bianos.

6 °.— Estudios tendientes a la constata
ción en cada uno de los tres países de 
otros hemosporidios que los ya consta
tados hasta ahora: Pirop'ssm a, Babesie- 
11a y Anaplasma.

71?.— Efectuar la premunición por eta
pas sucesivas utilizando cepas de viru
lencia progresiva hasta llegar a la inocu
lación de “ virus de Pase” .

8 °.— Estudio y control de los virus pu
ros e integrales.

9°.— Preparación de Dadores con virus 
controlados y estudiados.

10?.— Preparación de Dadores con virus 
autóctonos de las diversas regiones ga
naderas de cada uno de los cuatro paí
ses .

1 1 .— Recomendar de una manera muy 
especial efectuar la prem unición en 
bovinos que tengan como edad máxima 
18 meses. .

1 2 ?.— Intercambio de los virus entre 
los cuatro países, para su estudio y con
trol.

SECCION CUARTA

SANIDAD AN IM AL
LUCHA CONTRA LAS ZOONOSIS

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolom biano

CONSIDERANDO:
Que es de urgente necesidad poner en

vigor medidas; para combatir las enfer
medades transmisibles de los animales al 
hombrcj fundamentalmente la bruce'osis 
y la tuberculosis,

RESUELVE:

1?.— Organizar campañas por zonas de
finidas en que se ejecuten a la vez prue
bas de tuberculinización y de sero-aglu- 
tinación a Bruce'osis

29 — Elaborar el mapa epizootlológico 
de tuberculosis y brucelosis en cada zona,

3?.— Que se pasen esos datos a una 
comisión permanente que estudie:

a) La form a de reemplazo de los ani
males tuberculosos por animales sanos.

b ) Que en los casos en que ésto no 
se puede; llevar a cabo, se estudie 
la forma más conveniente de indemni
zación, según la zona y el país.

49.En ningún caso sea cual fuere el 
percentaje de tuberculosis en .la zona, 

'debe considerarse ningún programa que 
tienda a mantener focos permanrntes 
de infección en fincas particulares.

59 — Es importante recomendar que 
por la Ley de Epizootias se controle in
mediatamente la migración de animales 
de zonas lecheras hacia zonas , indemnes 
ya que si bien es posible un control rí
gido de pnimales en vaqueras y en zo
nas de explotaciones intensivas o sem i- 
intensivas, es materialmente imposible 
evitar la propragación de las enferm e
dades en sistemas extensivos como ocu
rre en nuestros llanos.

SECCION CUARTA

SANIDAD AN IM A L

SINOPSIS NOSOGRAFICA DE LAS 
PRINCIPALES AFECCIONES BACTE
RIAN AS POR ULTRA VIRUS Y  P A R A 
SITARIAS, DE LOS M AM IFEROS Y 
AVES DOM ESTICAS EN VENEZUELA

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolombiano

CONSIDERANDO:

Que es de urgente necesidad hacer el 
estudio nosográfico de la? principales
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afecciones bacterianas'de los mamíferos 
y aves 'domésticas en los países Granco- 
lombianos,

RESUELVE RECOMENDAR:

1°.— La creación de oficinas en zonas, 
encargadas de recopilar los datos noso- 
gráficos necesarios para hacer los mapas 
epizootiológicos de cada zona.
’ 2 ° — Que la División de Higiene y Sa

nidad Animal de la Dirección de Gana
dería en cada uno de los países de la 
Gran Colombia se encargue de recopilar 
los datos a que se refiere la Resolución 
anterior y  que sea ella quien elabore el 
mapa epizootiológico del país.

3?.— Que se organicen los Labortorios 
Regionales Zooprofilácticos que se con
sideren irídispensabes, para los siguientes 
fines:

a) Estudiar las enfermedades infecto- 
contagiosas de cada región.

L:/ b ) Hacer el control inmunobiológico.
: c) Dictaminar sobre las medidas pro

filácticas que en cada caso proceda adop
tar
: d) Conseguir el material idóneo nece
sario para la elaboración de productos 
inmunobiológicos autóctonos destinados a 
la región.
V Estos laboratorios dispondrán del ma
terial indispensable para hacer cualquier 
c'ase de diagnóstico.
¡ 4°.— Recomendar la organización de 
estaciones cuarentenarias para los ejem 
plares importados, las cuales deberán 
ubicarse en puntos estratégicos del país. 
En dichas estaciones serán vacunados 
con vacunas autóctonas de la región en 
que ]os ejemplares se han de radi
car; manteniéndolos en cuarentena du
rante el tiempo suficiente -para que que
de establecida su inmunidad, tiempo que 
serviría a la vez para la observación re
querida a fin de evitar la posible entra'da 
en el país, de enfermedades trasmisibles. 
~ 59— Recomendar asimismo, que cuan- 
do se trate de hacer una importación de 
an’males de países en que pueda existir 
alguna de las enfermedades no existen
tes en los países grancolombianos, cuyo 
agente causal sea de alta virulencia y

contagiosidad, se haga precisamente do 
aquellas zonas en que, al menos en un 
período de dos años no se haya dado 
ningún caso de tales enfermedades y que 
la importación no se haga directamente 
sobre el interior del país, sino a una isla, 
a ser posible a la común disposición de 
los cuatro países grancolombianos donde 
se mantendrán los animales en cuaren
tena durante un período no inferior 
tres meses y para que las garantías a es
te respecto, sean las mayores posibles, 
se pondrán en convivencia con los ani- 
maíes retenidos, un lote de animales del 
país importador, perfectamente sanos y 
receptivos, a fin de ver la reacción que 
pueda surgir de tal convivencia

SECCION QUINTA

INSPECCION DE SUBSTANCIAS 
ALIM ENTICIAS

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolombiano

CONSIDERANDO:

Que de las conclusiones de la ponen
cia titulada “ El Veterinario en la Inspec
ción de Substancias Alimenticias de Ori
gen Anim al” , se derivan ijesoluciones 
que propenden a la defensa de la salud 
pública,

RESUELVE:

Rrcomendar:

1?.— La formación en todos los países 
grancolombianos de un cuerpo de Vete
rinarios-Inspectores de Alimentos, el cual 
dependería, según na organización de ca
da país, ya de la Dirección de Ganade
ría, ya del Ministerio de Sanidad o Sa
lud Pública.

2°.— Que se creen los Mercados de 
Concentración, lo que facilita extraordi
nariamente el control sanitario y si están 
bien organizados también la comercia
lización; (M ercados de Concentración de 
Aves, de Peces, de Huevos, etc.) y que 
se instale plantas de pasteurización de
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leche o sitios de centralización de la ins
pección en todas las poblaciones de al
guna importancia.

3?.— Que se estudie la centralización de 
los mataderos con el fin de eliminar to
dos aquellos que por su pequeñez no 
permitan un control y un funcionam ien
to sanitario adecuados, tratando de si
tuar los grandes mataderos, de acuerdo 
con un plan general, en los lugares que 
resulten más favorables para los intere
ses de ios productores y de los consum i
dores.

4?.— Que la Comisión Permanente es
tudie y recomiende un Reglamento Bro- 
matológico.

5?.— Que se cree una División de P is
cicultura y Caza, dependiente de la D i
rección de Ganadería, que se ocupe del 
estudio biológico y brom atolcgico de los 
peces comestibles; reglamentación de la 
pesca y su industrialización y que esta
blezca la reglamentación de la caza.

SECCION SEXTA

O RGANIZACION PROFESIONAL

ACAD EM IA VETERIN ARIA 
GRANCOLOM BIANA

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolombiano

CONSIDERANDO:
Que la Asociación Nacional Veterina

ria de Colombia ha realizado estudios en
caminados a la constitución de una A ca 
demia de Medicina Veterinaria, cuyo 
desarrollo indiscutiblemente contribuirá 
al m ayor prestigio de la profesión V e
terinaria.

RESUELVE:
Encomendar a la Asociación Veterina

ria de Colombia, redacte un proyecto 
de Estatutos para constituir la Academ ia 
Veterinaria Grancolombiana, que una 
vez hayan obtenido la aprobación de las 
Asociaciones veterinarias de los países 
respectivos, permitirá constituir la A ca 
demia Veterinaria Grancolom biana en 
el Segundo Congreso Veterinario Gran
colombiano.

SECCION SE XTA .

ORGANIZACION PROFESIONAL

ASOCIACION . VETERINARIA 
GRANCOLOM BIANA

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolombiano

COSIDERANDO:

Que es de urgente necesidad unificar 
las voluntades y la acción en tom o a un 
ideal profesional, con finalidad, de cons
tituir una organización gremial que de
fienda y vele por los intereses de los 
veterinarios de la Gran Colombia;

RESUELVE:

1?— Recomendar la constitución de la 
Asociación Veterinaria Grancolombiana, 
cu ya -srd e  sea la ciudad de Bogotá, la 
cual debe encomendarse a la Asociación 
Veterinaria de Colombia, previo cambio 
de impresiones con las Asociaciones V e
terinarias de los demás países G ranco
lombianos.

2?— La Asociación Veterinaria de Co
lom bia redactará los estatutos porque 
ha de regirse la . Asociación Veterinaria 
Grancolombiana, que remitirá a las Aso
ciaciones Veterinarias de los demás paí
ses Grancolombianos a fin  de que éstas 
puedan hacer las objeciones que estimen
o bien darle su aprobación definitiva.

3?— Una vez aprobados los estatutos 
de la Asociación Veterinaria G rancolom 
biana para presentarlas al Segundo Con
greso Veterinario Grancolombiano, a fin 
de que en este quede definitivamente 
constituida.

4° — En todo caso al redactar los es
tatutos deberán tenerse en cuenta la na
turaleza de los socios, admisión, deberes 
y derechos, administración, finanzas y 
orientación general de sus actividades 

5° — Como propósitos de la Asociación 
Veterinaria Grancolombiana figurarán:

a) Fomentar el espíritu de unión y 
solidaridad entre los M édicos Veterina
rios.
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b) Contribuir al desarrollo científico 
y ai eiecto instituirá premios, para esti- 

! mular el trabajo de los profesionales.
: c) Asesorar a las autoridades en ios 

asuntos que atañen-a la profesión.
d) Organizar secciones especiales de 

; todas las materias de su dominio profe- 
; sional.’ -

-"e) Estudiar' e investigar las cuestiones 
relacionadas con la Historia de la Me
dicina Veterinaria.

f) Mantener estrecha relación con 
las Facultades de Medicina Veterinaria, 
Academias de Instituciones Científicas, 
tanto grancolombianas como de otros 
países

g) Defender los intereses de la profe
sión.

h) Gestionar la promulgación de leyes 
y reglamentaciones que faciliten el e jer
cicio y desarrollo de la ganadería.
’ ’ i) Velar por el decoro y la deontolo- 
gía profesionales.

j )  Fomentar la creación de bibliotecas 
y centros de investigación.
/  k ) Organizar conferencias y otros ac- 
tcs relacionados con la profesión.

1) Establecer vínculos con las otras 
Asociaciones profesionales, similares o 
no.

SECCION SEXTA

ORGANIZACION PROFESIONAL

LEY- DE EJERCICIO PROFESIONAL
MEDICO VETERINARIO EN LOS 

PAISES GRANCOLOM BIANOS

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolombiano

COSIDERANDO:

Que el trabajo ’de los Médicos Veteri- 
' narios en el ejercicio profesional debe 
ser objeto de una reglamentación apro
piada;

RESUELVE:

19— Que es de urgente necesidad la 
promulgación de una Ley que regule el

ejercicio profesional de los Médicos V e
terinarios en los países de la Gran Co
lombia.

29— Que en dicha Ley sean considera
das funciones exclusivas del veterinario:

a) La asistencia médica-quirúrgica a 
los animales y la práctica de la vacuna
ción.

b) La inspección de los mataderos y 
de los productos de origen animal.

c)E l reconocimiento y certificación del 
estado sanitario de los animales que con
curran a ferias, mercados, exposiciones 
y concursos.

d ) Los dictámenes periciales en todo 
cuento tenga relación con la Higiene, 
Sanidad, Producción, Explotación y Eco
nomía Pecuaria.

39— Que para ejercer la profesión de 
M édico Veterinario sea condición indis
pensable estar en posesión del título de 
M édico Veterinario y tener este inscrito 
en la Asociación Nacional Veterinaria 
de cualquiera de los países colombianos

49— Que los Gobiernos de los cuatro 
países hagan constar en dicha Ley que 
se considere acto de intrusismo profesio
nal y por tanto, será castigado com o tal, 
a todo aquel que sin poseer el título de 
M édico Veterinario y de tenerlo inscrito 
en la Asociación Nacional Veterinaria, 
en la forma que se determine en la 
Conclusión anterior, realice alguna de 
las funciones que en la Ley se estimen 
com o exclusivas de’ Médico Veterinario.

59— Que los Gobiernos de los países 
Grancolombianos reconozcan a las Aso
ciaciones Nacionales Veterinarias la fa
cultad de instituirse en Jurado profesio
nal, pudiendo imponer los correctivos 
que se determinen, a los asociados que 
incurran en faltas sancionables. A  tal 
efecto dichas Asociaciones redactarán y 
aprobarán por sí mismas un Reglamento 
en el que se hagan constar las faltas que 
se consideren punibles y los castigos con 
que serán sancionadas, dejando en todo 
caso abierto recurso de apelación a los 
interesados que podrán ejercerlo ante la 
D irección áe Ganadería.

69— Que la Ley conceda el carácter de 
Entidad Oficial del Estado a las Asocia
ciones Nacionales de Veterinaria y en su
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virtud podrán éstas ejercer por sí, la 
vigilancia en cuanto se refiere al e jer
cicio profesional de los M édicos Veteri
narios a fin  de extirpar de una vez para 
siempre la terrible plaga del intrusismo.

7?— Que teniendo en cuenta que la D i
rección de Ganadería es por su función, 
específicamente técnica y científica, de
berá siempre estar regentada por un 
M édico Veterinario y estar así reconoci
do en dicha Ley. Del mismo modo debe
rá reconocerse en ella que la D irección 
de todos los servicios relacionados con 
la práctica médico veterinaria y zootéc
nica, estará regentada por veterinarios.

8 °— Todo el personal M édico Veterina
rio que preste sus servicios al Estado 
con carácter permanente deberá perte
necer a un Cuerpo especial, con escala
fón propio que se denominará “ CUER
PO DE VETERIN ARIA N ACIO N AL” .

SECCION SEPTIM A

PONENCIAS EXTRAORDIN ARIAS

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolombiano

COSIDERANDO:

Que por las consideraciones expuestas 
en la ponencia titulada “Revista de Z oo 
tecnia, Higiene y Sanidad Veterinaria 
Grancolombiana” , es de urgente necesi
dad la creación de una Revista que per
mite mantener en la más completa in 
form ación a cuantos se esfuerzan en el 
trabajo y en el estudio de la ciencia ve
terinaria en sus múltiples aspectos,

RESUELVE:

1?— La creación de la Revista de Z oo 
tecnia, Higiene y M edicina Veterinaria 
Grancolombiana.

2?— Esta Revista será una publicación 
mensual de formato moderno, dentro de 
la sobriedad de su carácter científico, de 
no menos de 1 0 0  páginas de texto, con 
los grabados y láminas que sean indis
pensables para la m ejor presentación de 
los trabajos que en ella se recojan.

39— Para qu e, los trabajos se manten
gan clasificados dentro de un orden, la 
Revista constará de las siguientes sec
ciones:

a) SECCION DOCTRINAL: En la que 
se incluirán cuantos trabajos científicos 
y temas ganaderos que se consideren dig
nos de mérito, los cuales serán-distribui
dos en los tres siguientes apartados: Tra
bajos Originales, Revisión de Conjunto 
y Trabajos Traducidos. En el primer 
apartado (Trabajos Originales) tendrán 
cabida, los trabajos efectuados en cual
quiera de los países Grancolombianos o 
en otros países, que por su importancia 
científica sean de interés veterinario.

En el segundo apartado (Revisión de 
Conjunto) se recogerán aquellos trabajos, 
que sin tener carácter de labor origi
nal, representan una recopilación de 
datos sobre temas zootécnicos o sanitarios, 
excesivam ente diseminados, que perm i
tan poner al día el estado de su cono
cimiento

En el tercer apartado (Trabajos Tra
ducidos), com o su propio nom bre indica, 
se publicarán traducciones íntegras de 
aquel'os trabajos sobresalientes, publica
dos en idiomas distintos al nuestro.

b) Sección informativa. En esta Sec
ción la Revista recogerá la crónica ac
tual de cuantos acontecimientos se efec
túen en cualquiera de los países gran
colombianos, tales com o conferencias, 
concursos ganaderos, exposiciones de ca
rácter pecuniario, establecimiento de in
dustrias y cooperativas, tesis premiadas, 
siempre que mantengan un interés de
finido, cuya finalidad propenda al fo 
mento pecuario o a .la ,d efen sa  de la sa
lud animal.

También aparecerán crónicas de cuan
tos actos ganaderos de importancia se 
celebren en cualquier otro país y muy 
especialmente en los hispanoamericanos.

c) Sección clínica. Se darán a conocer 
en esta sección las historias clínicas de 
aquellos casos cuya importancia lo jus
tifique. Las notas clínicas, resultados te
rapéuticos obtenidos con nuevos m edica
mentos o nuevos métodos terapéuticos 
Casos curiosos recogidos en las clínicas 
oficiales o particulares. M étodos reve
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ladores de * diagnóstico y., de análisis de 
laboratorio y en una palabra, cuantos 
trabajos breves puedan constituir una 
aportación de interés al trabajo de la 
clínica.'

d) Sección bibliográfica. Esta sección 
estará dividida a su vez en dos sub-sec- 
ciones: de Revistas y de Libros. La pri
mera que se denominará “ Revista de R e
vistas” , publicará en apartados especia
les que permitan ordenarlos por materias, 
extractos de revistas de todo el mundo, 
sobre aquellos trabajos que por su es
pecial importancia sean de interés a 
nuestros estudios.

La segunda sub-sección que se titulará 
“Libros y Publicaciones” , informará so
bre la aparición de nuevos libros y m o
nografías, nuevas ediciones, casas edito
ras que los suministren, precios y en fin, 
cuantos datos inform ativos se conside
ren .convenientes. En esta sub-sección se 
hará el ju icio crítico de los libros que 
vayan apareciendo, bajo la firm a de 
personal especializado.
;  e) Sección oficial. En esta sección se 
dará cabida en apartados especiales a 
la inform ación de disposiciones oficiales 
emanadas de la D irección de Ganadería 
de cada uno de los países grancolom bia
nos; a los cuadros estadísticos de orden 
sanitario (declaración y extinción de 
epizootias, vacunaciones, etc.); de ferias 
y mercados, de exposiciones y concursos, 
control de rendimientos, medicamentos es
pecíficos aprobados de uso veterinario, 
decomisos sanitarios, cooperativas y se
guros ‘de ganado, cotizaciones y com er
cio pecuario. c

O Sección profesional. Como final de 
la Revista se reserva una sección para dar 
cabida a todas las inform aciones de ca
rácter- profesional.

4 0 — La Revista de Zootecnia, Higiene 
y Sanidad Veterinaria Grancolombiana 
será editada en Caracas (Venezuela) ba
jo  los auspicios de la Dirección de Ga
nadería, en íntima relación con las D i
recciones de Ganadería de los demás paí
ses grancolombianos y  las Asociaciones 
Veterinarias respectivás.
i 5?— La Dirección de Ganadería ac

tuará en representación de la Veterina

ria grancolombiana y  nombrará: un di
rector responsable, que mantenga la Re
vista en puntual actividad y se preocupe 
por el m ejor éxito de la misma; los co 
laboradores que juzgue precisos en todos 
y cada uno de los países grancolombia
nos. Mantendrá el intercambio con las 
publicaciones similares del mundo entero 
y fomentará la difusión de esta Revista, 
para general conocimiento de los traba
jos que en pro del fomento ganadero se 
vienen realizando en la Gran Colombia.

6 ?.— La Dirección de Ganadería de V e
nezuela nombrará así mismo el adminis
trador de la Revista, quien llevará la 
contabilidad precisa, para que en to lo  
momento pueda rendirse cuenta del es
tado económ ico de la publicación.

79 — Aprovechando la celebración de 
los congresos veterinarios grancolom bia
nos, la Delegación de Venezuela, ren
dirá la más amplia inform ación sobre el 
desarrollo de la Revista que aspira a ser, 
desde su origen, el órgano científico, téc
nico y profesional de la Asociación V e
terinaria Grancolombiana.

SECCION SEPTIMA

PONENCIAS EXTRAORDINARIAS 

EL DIA DEL MEDICO VETERINARIO

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolombiano

RESUELVE:

Fijar el día 21 de Julio como día del 
M édico Veterinario Grancolombiano.

SECCION SEPTIMA

PONENCIAS EXTRAORDIN ARIAS

DIVULGACION PROFESIONAL

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolombiano

CONSIDERANDO:

Que sólo mediante una campaña de 
divulgación bien orientada y eficaz pue
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de llegarse a dar a conocer lo que re
presenta la profesión veterinaria en el 
concierto social de los pueblos, no sólo 
en orden al fomento de la riqueza p e 
cuaria, sino en lo que afecta la salud 
pública,

RESUELVE:

1?.— Que el Comité nom brado por re
solución de este congreso, sitúe en p r i 
mer plano la redacción periódica del 
material de divulgación profesional para 
distribuirla a las asociaciones gremiales 
de los distintos países, a fin j de que és
tas a su vez, se encarguen de darle la 
máxima publicidad en los órganos de 
divulgación agropecuaria..

29 — Que dicho comité estudie la posi
bilidad de instituir “ La Hora Veterina
ria” en las emisoras de radio de los paí
ses Grancolombianos, a fin de que pue
da darse la máxima inform ación de los 
trabajos que realice la Veterinaria Gran- 
colombiana.

SECCION SEPTIM A

PONENCIAS EXTRAORDIN ARIAS 

FAR M A CIA VETERIN ARIA

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolombiano

CONSIDERANDO:

La importancia qué tiene garantizar 
el buen suministro de medicinas a los 
servicios veterinarios oficiales; ‘

RESUELVE:

Que el Comité Ejecutivo nombrado por 
Resolución de este Congreso aceptando 
las recom endaciones . hechas por el D r . 
Rafael Solórzano sobre la organización 
de la Proveeduría o Farmacia Veterina
ria Central y las Farmacias de zonas, o 
regionales, haga lo p osib le ;por llevarlas 
a la práctica.

SECCION SEPTIMA

PONENCIAS EXTRAORDIN ARIAS -

1' El ■ Primer Congreso, Veterinario 
Grancolombiano

CONSIDERANDO:

La conveniencia de unificar la legis
lación de los países grancolombianos en 
lo  que respecta a la autorización sanita
ria ,'fabricación , expendio y propaganda 
de lo s 'p ro d u cto s  medicamentosos para 
uso veterinario,

RESUELVE:

Recomendar al Comité Ejecutivo nom 
brado por Resolución de este Congreso 
estudiar las bases que permitan llegar 
a la unificación legislativa en los países 
grancolombianos en cuanto se refiere a:

19.— Los requisitos que deben llenarse 
p a ra " lograr la autorización sanitaria de 
expendios

29.— Las condiciones que deben reunir 
los productos ya autorizados, tales com o 
fórmula, literatura, indicaciones, fechas 
de elaboración y vencimiento, si es de 
venta mediante prescripción facultativa, 
etcétera. ' '*

39.— Vigilancia del funcionamiento de 
laboratorios por parte de las autoridades 
sanitarias veterinarias.

49.— Importación y reenvase de los 
productos extranjeros.

59.— Importación, fabricación y  venta 
de productos diagnósticos y otros, cuyo 
uso indiscriminado pueda perturbar la 
acción de los servicios sanitarios oficia
les.

69.— M anipulación de virus o cepas mi
crobianas de enfermedades no existen
tes, im portación de productos para com 
batirlas, etc

79.— Manipulación de virus o cepas mi
crobianas de enfermedades existentes en 
el país y empleo de las respectivas vacu
nas cuyo uso pueda dar lugar a propa
gación y extensión de las mismas.

89.— Conservación adecuada.
99— Expendio .de productos biológicos 

vencidos.
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1 0 °.— Establecimientos que únicamente 
puedan com erciar con los productos pa
ra uso veterinario.

1 1 .— Propaganda de los referidos pro
ductos.

1 2 .— Conveniencia de incluir en los pe
titorios de los establecimientos farm a
céuticos la nómina de productos para 
uso veterinario más importantes.

13'.— La necesidad . de exigir la pres
cripción o fórmula de facultativos para 
poder efectuar el despacho de productos 
medicamentosos.

SECCION SEPTIMA

PONENCIA EXTRAORDIN ARIA

El Prim er Congreso Veterinario 
Grancolombiano

CONSIDERANDO:

• Que de las conclusiones de la Ponen
cia titulada “ Conveniencia de incluir en 
la Farmacopea de los países grancolom
bianos algunas fórmulas, productos im 
portantes y  dosis de empleo en Medicina 
Veterinaria’ ’ , se derivan conclusiones que 
propenden al m ejor funcionamiento de 
los servicios médico veterinarios en los 
países grancolombianos,

RESUELVE RECOMENDAR:

1 ?— Que en las Farmacopeas existen
tes o  por redactar de los países granco
lombianos se incluyan com o oficiales fór 
mulas de las preparaciones más im por
tantes utilizadas en medicina veterina
ria (soluciones, pomadas, etc.).

2?.— Que en las mismas Farmacopeas 
aparezcan monografías sobre" vacunas, 
sueros y  otros productos biológicos de 
mayor empleo en el diagnóstico, preven
ción y  curación de las enferm edades ani
males. . • ■ ..... ... " . ’

3?.— Que en las monografías de dro
gas, productos químicos, etc., se indiquen 
las dosis usadas en medicina veterinaria, 
incluyendo la posología d e . las drogas 
■estupefactivas. ,

4?.— Que en las Comisiones Redactaras 
y  Comisiones permanentes de las mismas 
Farmacopeas figure representación del 
cuerpo docente de las Facultades de M e
dicina Veterinaria y de los cuerpos co 
legiados de los respectivos profesionales.

5?.— Que se den los pasos conducentes a 
hacer extensivas estas cuestiones a los 
otros países de América.

SECCION SEPTIMA

PONENCIA EXTRAORDIN ARIA 

TIERRAS Y  CAPITAL DE TRABAJO

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolombiano

CONSIDERANDO:

Que algunos de nuestros países sig
natarios tienen grandes extensiones de 
propiedad nacional y posibilidades de ex 
plotarlas mediante créditos de tipo agra
rio;

CONSIDERANDO:

Que para obtener el mayor rendimien
to de tales tierras, se deben elegir per
sonas técnicamente capacitadas;

CONSIDERANDO:

Que los médicos veterinarios o inge
nieros agrónomos de ser elegidos para 
dotárseles de tierras y créditos en bue
nas condiciones, acrecentarán sus esfuer
zos para el éxito de la empresa y segu
ramente que realizarán interesantes ex 
periencias agrícolas en las zonas que 
trabajan,

RESUELVE:

Recomendar a los países signatarios 
que si no lo hubieren hecho,pongan en 
vigor la Resolüción número 9 de la
III Conferencia Interamericana de Agri
cultura, que establece créditos de tipo 
agrario para los profesionales agríco
las, ampliada con la dotación de tierras 
indicadas para trabajarlas.
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SECCION SEPTIM A

PONENCIA EX TRA O R D IN ARIA

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolombiano

CONSIDERANDO:

1?.— Que los problem as agropecuarios 
de los países grancolom bianos son, a 
más de altamente com plejos, de resolu
ción fundamental para sus respectivas 
economías;

29.— Que por tal m otivo es necesario 
inducir a un m ayor número de jóvenes 
al estudio de las carreras de M edicina 
Veterinaria y de Ingeniería Agronóm ica;

RESUELVE:.- ,

Recom endar a las autoridades educa
cionales de los países grancolombianos 
la inclusión en el pénsum de Educación 
Secundaria de la asignatura “ Ganadería 
y Agricultura” de manera que el estu
diantado pueda conocer lo que son es
tas industrias y despertar en él, a tra
vés del profesor, el amor a ellas y  la 
vocación agraria latente.

• v
SECCION SEPTIM A

PONENCIAS EXTR A O R D IN A R IA S

MEJORAMIENTO POR SELECCION
DE LAS R A ZA S CABALLARES 

AUTOCTONAS

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolombiano

CONSIDERANDO:

La conveniencia de que los países 
grancolom bianos pongan en vigor la R e
solución número X X X V I  'de lá Tercera 
Conferencia Interamericana de A gricu l
tura, especialmente e n ' lo que se refiere 
al mejoram iento por rigurosa.;selección 
zootécnica de las razas autóctonas de 
caballos;

RESUELVE:' •

1“?— La selección de L los caballos, crio
llos. para criarlos genéticamente puros.

29— Fijar el standar de la raza caba
llar nativa.

39.— Fomentar la Sociedad de Criadores 
de caballos criollos con ‘ filiales en las 
principales zonas de cría .'" -

49— A brir “ Studbóóck” de ésa raza.
5<>— Que la selección se oriente prin

cipalmente a aumentarle la talla — en 
lo , que la : álimentación rcobra la mayor 
importancia a uniformarle su '-conform a
ción, dándole mayor homogeneidad—  en 
lo  cual las leyes de la herencia requie
ren ser aplicadas inteligentemente.

69.— Que con miras a obtener mayor 
duración en los trabajos deben im plan
tarse las siguientes'norm as:

a) Doma más racional con buena edu
cación en la boca: '  ■

b) Evitar trabajos y carreras inútiles;
c) Reducir el psso de la silla y demás 

aperos o implementos;
d) Ración de granos en la época de 

trabajo;
e) Conservación de toda su larga cola 

para que pueda defenderse de la plaga.
f ) ~ Sistemática cura antihelmíntica,, 

c’ os o tres' veces al año.

SECCION SEPTIM A

PONENCIAS’ EXTR A O R D IN A R IA S

CERCAS . PAR A LAS ZONAS 
, GANADERAS , ,

El Prim er Congreso Veterinario 
Grancolombia no

CONSIDERANDO:

Que existen en el 'país algunas zonas 
pecuarias faltas de alambrados y ante 
el im perativo' Categórico de m ejorar y 
fomentar nuestras industrias pecuarias,

■RESUELVE: ~ r

Recom endar a los países 'de la Gran 
Colombia, el incremento de la política
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de establecer,-cercas en :las  zonas gana
deras, concediendo créditos agrarios con 
esta facilidad y , proporcionando el alam
bre a precio de costo. .. >

SECCION SEPTIM A I

PONENCIAS .EXTRAORDINARIAS

PARASITOS GASTRO-INTESTINALES
DE LOS EQUINOS

El Primer Congreso Veterinario 
‘ . Grancolombiano

. CONSIDERANDO:

.Que los parásitos gastro-intestinales 
de los equinos, constantes en casi todos 
los" caballares de nuestros respectivos 
países, ameritan una intensa campaña 
en su contra para conjurar los daños que 
ocasionan;
■ Que los parásitos hombrados deben 
merecer toda la seria atención que re
claman ..como causa predisponente de la

,mayor parte de la calamitosa patología 
de la c especie. en países tropicales,

RESUELVE:
Recomendar a los países grancolom

bianos que intensifiquen los trabajos de 
investigacin sobre las parasitosis de los 
equinos y  ante la necesidad perentoria 
de combatirlas, que, se proceda a excitar 
a los criadores para que realicen una 
cura antihelmíntica en -todos sus equi
nos, no menos de dos veces al año.

SECCION SEPTIMA

PONENCIAS EXTRAORDIN ARIAS

DEMARCACION DE ZONAS DE 
CRIA

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolombiano

CONSIDERANDO:
Que la elección de razas vacunas para 

determinadas zonas de nuestros países

REVISTA DE MEDICINA VETERINARIA 
Y  DE ZOOTECNIA.

CIUDAD UNIVERSITARIA.
Bogotá. Colombia, S. A.

Tenga la bondad de seguirme enviando la Revista a la siguiente dirección: *
Señor:........................................................................................
Ciudad:.....................................................................................
País:.............. .............................................................................
En caso de que no recibamos esta tarjeta debidamente llenada, suponemos que su dirección está errada y por consiguiente sus. 

penderemos el envío de ella.



160 REVISTA DE , M EDICINA VETERIN ARIA Y  DE ZOOTECNIA

es asunto que requiere solución a fin; 
de evitar e l ' confusionism o de activida
des que son rém ora para el progreso d e , 
la industria pecuaria y  que, tal dem arca
ción evitará el mestizaje y  cruzamiento 
desordenados.','

RESUELVE:
' Recom endar a los i países grancolom 

bianos que, previo un estudio meditado 
de l o s . factores ecológicos, demarquen 
claram ente las zonas ; dé cría para cada 
especie y  sus correspondientes razas.

SECCION SEPTIM A

PONENCIAS E X TRA O R D IN ARIA S

El Primer Congreso Veterinario 
Grancolom biano

CONSIDERANDO:
Que para proceder racionalmente al 

desarrollo y  fom ento de cualquier in
dustria esf, indispensable dentro, de la 
•economía mc>derna fijar  bases estadísti

cas ciertas que en un momtíntó dado- 
permitan apreciar ño solamente las ca
racterísticas de producción: áitto . las de 

j consumo,
RESUELVE:

Recom endar a los  ̂gobiernos de Co
lombia, Ecuador, . Panamá y Veneuela,

, la elaboración de u n ' censo agropecuario 
cóm o base ■ indispensable para em pren
d e r ; más racionalmente aún el fomento 

: de ‘ la  agricultura y  la ganadería, a fin 
de darle, de esta manera, mayor soli
dez a tales ramas 1 fundamentales de la 
riqueza de nuestros países. -

, SECCION SEPTIM A

P O N E N C IA S E X T R A O R D IN A R IA S  

EL D IA  DEL MEDICO VETERINARIO'

El Prim er Congreso 'Veterinario 
Grancolombiano

i'-'. RESUELVE:
, Fijar el día .2 1 -de 'ju lio  com o día: 

del - M édico " Veterinario grancolom biano.


